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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista; Federal 

del Trabajo; y del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos humanos/trabajo y previsión social.   

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Carolina Dávila Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

31 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de septiembre de 2023.   

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Trabajo y Previsión Social, con 

opinión de Gobernación y Población. 
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II.- SINOPSIS 

Agregar en la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, los 

conceptos de maestro sombra, definido como el psicólogo, educador infantil o pedagogo especialista en educación 
especial y trastornos del neurodesarrollo; y el de persona cuidadora, definido como toda persona que proporcione 

asistencia o cuidado a personas con la condición del espectro autista para la realización de actividades de la vida 
diaria, de manera temporal o permanente, y con la cual puede o no existir un vínculo de parentesco. Precisar como 

derechos fundamentales de las personas con la condición del espectro autista, de sus familias y/o persona cuidadora 
el contar con profesionales de la educación capacitados en herramientas de apoyo a las personas con la condición 

del espectro autista para su inclusión y acompañamiento; a tener el acompañamiento de un maestro sombra con 
base en el diagnóstico particular de la persona con la condición de espectro autista y a recibir formación y 

capacitación para obtener un empleo adecuado, sin discriminación ni prejuicios, basado en una valoración funcional 
de intereses, destrezas, actitudes y habilidades. Determinar que es un derecho de los familiares y/o persona 

cuidadora, gozar de los permisos con goce de sueldo para ausentarse de sus centros de trabajo con el objetivo de 

atender emergencias en materia de salud, laboral o educativa que pongan en peligro la integridad de la persona 
con la condición del espectro autista, el trabajador tiene la obligación de dar aviso al empleador.  Facultar a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para promover la inclusión de personas con la condición del espectro autista 
en el sector laboral público y privado, así como la adaptación de los espacios de trabajo y las condiciones de la 

jornada laboral a las características del trabajador y para celebrar convenios de coordinación con el sector privado 
para la implementación de programas de formación en el empleo y la implementación de protocolos de adaptación 

a las competencias cognitivas en el entorno laboral. Incluir el tema de prevalencia y características de la población 
con la condición del espectro autista, en aquellos que deben estar dentro del conjunto de indicadores clave que 

debe generar el Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º párrafo quinto, 

por lo que se refiere a la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista; 
a las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, por lo que se refiere a la Ley 

Federal del Trabajo y a las fracciones XXIX-D y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 26 Apartado B, por 
lo que se refiere a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, todos los anteriores de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 3. ... 

I. a la XI. ... 

 
No tiene correlativo 

 

XII. ... 

 

No tiene correlativo 

Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista, de la Ley Federal del Trabajo y 

de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, en materia de inclusión 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XI Bis y 

XII Bis al artículo 3, se reforma y adiciona el artículo 
10, se adiciona un artículo 10 Bis, se adiciona un 

artículo 11 Bis y se reforma y adiciona una fracción 

VII al artículo 14 de la Ley General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XI. ... 

XI Bis. Maestro sombra: Psicólogo, educador 

infantil o pedagogo especialistas en educación 
especial y trastornos del neurodesarrollo, 

XII. ... 

XII Bis. Persona cuidadora: Toda persona que 
proporcione asistencia o cuidado a personas con 
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XIII. a la XIX. ... 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales 
de las personas con la condición del espectro autista y/o 

de sus familias, en los términos de las disposiciones 
aplicables, los siguientes: 
 

 

I. a la IX. ... 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

X. a la XIV. ... 

XV. Recibir formación y capacitación para obtener un 
empleo adecuado, sin discriminación ni prejuicios; 

 

la condición del espectro autista para la 
realización de actividades de la vida diaria, de 

manera temporal o permanente, y con la cual 
puede o no existir un vínculo de parentesco, 

XIII. a XIX. ... 

Artículo 10. Se reconocen como derechos 
fundamentales de las personas con la condición del 

espectro autista, de sus familias y/o persona 
cuidadora, en los términos de las disposiciones 
aplicables, los siguientes: 

I. a IX. ... 

IX. Bis. Contar con profesionales de la educación 

capacitados en herramientas de apoyo a las 
personas con la condición del espectro autista 
para su inclusión y acompañamiento; 

IX. Ter. Tener el acompañamiento de un maestro 

sombra con base en el diagnóstico particular de la 
persona con la condición de espectro autista; 

X. a XIV. ... 

XV. Recibir formación y capacitación para obtener un 

empleo adecuado, sin discriminación ni prejuicios, 

basado en una valoración funcional de intereses, 
destrezas, actitudes y habilidades; 
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XVI a la XXII. ... 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

XVI a XXII. ... 

Artículo 10 Bis. Es un derecho de los familiares y/o 
persona cuidadora, gozar de los permisos con 

goce de sueldo a que se refiere el artículo 170 Ter 
de la Ley Federal del Trabajo, para atender 

emergencias en materia de salud, laboral o 

educativa que pongan en peligro la integridad de 
la persona con la condición del espectro autista. 

Es obligación del trabajador dar aviso al 
empleador de la situación de emergencia. 

Artículo 11 Bis. La Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social promoverá la inclusión de 
personas con la condición del espectro autista en 

el sector laboral público y privado, así como la 
adaptación de los espacios de trabajo y las 

condiciones de la jornada laboral a las 
características del trabajador. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el 

ámbito de sus competencias, podrá celebrar 
convenios de coordinación con el sector privado 

para la implementación de programas de 

formación en el empleo y la implementación de 
protocolos de adaptación a las competencias 
cognitivas en el entorno laboral. 
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Artículo 14. ... 
 

I. a la IV. ... 

V. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas y criterios 
para la formulación de programas y acciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de atención de las personas con la 
condición del espectro autista, y 

VI. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal. 

 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la 
Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. a IV. ... 

V. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas y criterios 
para la formulación de programas y acciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de atención de las personas con la 
condición del espectro autista, 

VI. Las demás que determine el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, y 

VII. Promover la celebración de convenios con el 
sector privado que preste servicios comerciales, 

para el establecimiento de horarios con bajo 
estímulo sensorial u hora silenciosa, en beneficio 

de las personas con hipersensibilidad sensorial. 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 170 Ter de 
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 170 Ter. Los familiares y/o persona 

cuidadora de personas diagnosticadas con la 
condición del espectro autista, gozarán de 

permisos con goce de sueldo para ausentarse de 
sus centros de trabajo con el objetivo de atender 

emergencias en materia de salud, laboral o 
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educativa que pongan en peligro la integridad de 
la persona con la condición del espectro autista. 

Es obligación del trabajador dar aviso al 

empleador de la situación de emergencia. 
 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 
 

ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información 
Demográfica y Social deberá generar un conjunto de 

indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas 
siguientes: población y dinámica demográfica, salud, 

educación, empleo, vivienda, distribución de ingreso y 
pobreza. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 21 de la Ley 

del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, para quedar como sigue: 

Artículo 21. El Subsistema Nacional de Información 
Demográfica y Social deberá generar un conjunto de 

indicadores clave, que atenderán como mínimo los 
temas siguientes: población y dinámica 

demográfica, prevalencia y características de la 
población con la condición del espectro 

autista, salud, educación, empleo, distribución de 
ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de 

justicia, gobierno y vivienda. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


